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RECTIFICACIÓN DEL ANUNCIO DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DEL SEGUNDO EJERCICIO DEL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE SEIS PLAZAS DE CABO DEL SPEIS DEL AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA 
(CONCURSO-OPOSICIÓN RESTRINGIDO)

Una vez celebrado el Segundo Ejercicio del proceso selectivo para la provisión en propiedad, mediante 
Concurso-Oposición Restringido, de seis plazas de Cabo en el Servicio de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento (SPEIS) del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, cuyas bases fueron aprobadas 
mediante Resolución del Cuarto Teniente de Alcalde de fecha 21 de noviembre de 2024 (publicadas en 
el BOPSA nº 234 de 2 de diciembre de 2024, rectificadas en el BOPSA nº 251 de 30 de diciembre de 
2024, y anunciadas en el BOCYL nº 241 de 13 de diciembre de 2024 y en el BOE nº 16 de 18 de enero de 
2025), el secretario del tribunal publicó un anuncio con las calificaciones del segundo ejercicio.

Posteriormente, y tras la presentación en tiempo y forma de alegaciones por parte de los aspirantes 
respecto a la pregunta 39, el tribunal ha resuelto estimar dicha alegación, procediendo a la anulación 
de dicha pregunta y a su sustitución por una de las preguntas de reserva.

Asimismo, conforme al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Administración puede rectificar en cualquier 
momento errores materiales, de hecho o aritméticos, sin que ello implique la apertura de un nuevo 
plazo de alegaciones, por lo tanto, se procede a la rectificación de las puntuaciones del segundo 
ejercicio, una vez aplicada dicha modificación, quedando establecidas como figuran a continuación:

NIF Nombre NOTA
***7575** ALONSO*MCKERNAN, MICHAEL PATRICK 5,93
***7361** FERREIRA*GARCIA, MIGUEL ANGEL 6,27
***8996** MARTIN*GARCIA, DAVID 6,53
***3948** PISADOR*PEREZ, JAVIER 7,20
***5568** RINCON*HERAS, JOSE CARLOS 5,67
***8094** ROMAN*MATILLA, DAVID 7,13
***7844** VIDAL*GONZALEZ, HECTOR 5,27

En consecuencia, estas calificaciones rectificadas sustituyen a las publicadas inicialmente, y son las que 
se consideran definitivas para este segundo ejercicio.

Asimismo, se mantiene la convocatoria efectuada a las personas aspirantes que han superado el 
segundo ejercicio de la fase de oposición, el jueves día 8 de mayo de 2025, a las 17:00 horas, en las 
instalaciones del Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, para la realización del 
Tercer Ejercicio (Prueba práctica)
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Lo que se hace público para general conocimiento a efectos de subsanar el error material detectado en 
el anuncio previo.
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